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Conexión aérea
con Italia
El gobierno negocia al
menos dos vuelos
directos entre los países.
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La mujer que
desafía a Putin
La primera ministra de
Estonia bajo amenaza
de arresto del líder ruso.
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Películas para
ver en pareja
Netflix presenta cinco
largometrajes para el
Día de los Enamorados.
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SAN
VALENTÍN

EN ESTE NÚMERO

AMOR

Carnaval. Buen movimiento
de turistas, pero poco gasto

MÁS PRESIÓN PARA UNA TREGUA ENTRE ISRAEL Y HAMÁS
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Quién fue el patrón de
los enamorados y por
qué se celebra el 14 de
febrero en todo el
mundo. BIENESTAR / B6

Colorados tras
votos de Cabildo
Precandidatos refuerzan
la campaña electoral en
el norte del país.
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Algo nuboso.

Dictadura sí o no: Venezuela
se metió en la campaña

Politólogos analizan cuánto incide este debate entre los votantes

■■ Como en la campaña
electoral de 2019, el posiciona-
miento ante al régimen de Nico-
lás Maduro enfrenta a la izquier-
da uruguaya con el resto de los
partidos políticos: ¿Venezuela es
una dictadura, sí o no? El presi-
dente Luis Lacalle Pou mantie-
ne la posición de hace cinco
años: “rompe los ojos” que en

Venezuela hay una dictadura,
opinión que comparten los pre-
candidatos oficialistas, a dife-
rencia de lo que sucede entre
los postulantes del Frente Am-
plio. Mariana Pomiés, politóloga
y directora de Cifra, dice que no
se trata de una discusión que
“cambie el voto de nadie”, a pe-
sar de que “embreta a los pre-

candidatos del Frente Amplio”
al obligarlos a expresarse sobre
un asunto que es visto “por Uru-
guay y por el mundo cada vez
más con ojos negativos”. La clave
es que hay frenteamplistas “que
no están de acuerdo con el go-
bierno de Venezuela y con que
el Frente Amplio no lo condene”,
agregó. NACIONAL / A2

■ El régimen de
Nicolás Maduro
decretó la priva-
ción de libertad
contra Rocío San
Miguel, presidenta
de la ONG Control
Ciudadano, dete-
nida el viernes.
El lugar de reclu-
sión de San Mi-
guel es la sede del
Servicio Boliva-
riano de Inteli-
gencia Nacional
(Sebin). B/3

Prisión de
activista
opositora

Condenan a Uruguay por
cierre de aerolínea Pluna
■■ Un organismo depen-
diente del Banco Mundial (Cia-
di), dedicado al arreglo de dife-
rencias relativas a inversiones
entre privados y estados, falló
que Uruguay deberá pagar una
indemnización de US$ 30 mi-
llones a la empresa panameña
Larah, exaccionista de Pluna,

por el cierre de la compañía
aérea en 2012. En un principio,
Larah pretendía obtener una
compensación de US$ 861 mi-
llones. Sin embargo, un estudio
estadounidense contratado por
el gobierno de Luis Lacalle Pou
logró bajar las pretensiones de
la empresa demandante.

Según supo El País, llegó a
Presidencia de la República
una notificación del Ciadi don-
de se informaba de la condena
para Uruguay a pagar US$ 30
millones a Larah, que compró
Leadgate luego de varias ven-
tas de empresas.

En su fallo, el tribunal seña-

ló que el gobierno en el poder
en Uruguay en 2012 vulneró los
derechos de Larah.

También afirmó que ese go-
bierno violó sus obligaciones
internacionales mediante un
“trato injusto” y “expropiatorio”
respecto a Pluna y su inversor,
Larah. NACIONAL/ A3

Tribunal falló que se paguen US$ 30 millones a una empresa panameña
TRIBUNAL ARBITRAL

EL GOBIERNO DE
MUJICA VIOLÓ UN

CONVENIO DE
INVERSIONES

■■Vivir en pareja conlle-
va beneficios económicos
tangibles, por ejemplo a la
hora de dividir el pago del
alquiler. En base a la infor-
mación de Inmuebles Data
para el año 2023, la zona
donde el ahorro anual es
mayor es en Puerto Buceo.
Allí un alquiler promedio de
un apartamento de un dor-
mitorio es $ 47.914 al mes,
por lo que el ahorro en un
año (al convivir en pareja) es
de $ 287.481. ECONOMÍA / A8

APARTAMENTOS

Beneficio
económico
por alquilar
en pareja

■■ El cambio que evalúa
el Poder Ejecutivo de un de-
creto de 2014 para facilitar
la llegada de las universida-
des extranjeras, no fue bien
recibido en los centros de
estudios privados. La inicia-
tiva del gobierno que tomó
como insumo un proyecto
de ley del diputado nacio-
nalista Diego Echeverría ge-
neró cierta resistencia por
su impacto en las cinco uni-
versidades privadas habili-
tadas. NACIONAL / A4

UNIVERSIDADES

Privados
en contra
de decreto
del MEC
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Uruguay en la
Antártida
Canal 5 estrena una
serie sobre el trabajo
en la Base Artigas.
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Libertadores. Defensor cayó por penales;
Puerto Cabello se cruzará con Nacional


